
Plan Regional de Seguridad Pública presenta importantes avances y
cumplimiento

Con la presencia de la Subsecretaria de Prevención del Delito, Carolina Leitao, además de
autoridades regionales encabezadas por el Delegado Presidencial Regional, Yanino
Riquelme, se realizó este viernes la segunda sesión de Consejo Regional de Seguridad
Pública, encuentro enfocado en la revisión de cumplimiento de compromisos asociados al
plan regional 2024.

La sesión, que se desarrolló en el salón de honor de la pontificia Universidad Católica de
Valparaíso, contó con la presencia de su Rector, Nelson Vásquez Lara, quien sostuvo que
“para nosotros siempre es muy positivo recibir a las autoridades nacionales y regionales.
Somos una institución con una gran vocación pública, lo que se ha expresado en nuestros 96
años de existencia y queremos, de camino al centenario, seguir teniendo incidencia en la
política pública, ya que en la medida en que existe un buen desarrollo de éstas, es la
ciudadanía la que se ve beneficiada”.

Anuncio Patrocinado

También estuvieron presentes los alcaldes y alcaldesas de la región, además de sus equipos
de seguridad, quienes son parte fundamental del Consejo Regional, con quienes se articulan
actividades tanto de control como de prevención, las que se ejecutan de forma intersectorial
con los servicios públicos y entidades que son parte de esta instancia por mandato de la ley.

El Delegado Presidencial Regional, Yanino Riquelme, indicó que “Hay algunos puntos que
son transversales, que tienen que ver con el crimen organizado, con la inseguridad, con el
comercio ilegal. El comercio general en todas las ciudades, el comercio ambulante, tiene
distintas facetas, distintos aspectos. Desde comercios que han sido autorizados en las calles,
hasta los comercios de domicilio ilegal. Y, por lo tanto, evidentemente, ahí hay un punto
relevante que tocar. Y, hoy en día, se vienen incorporando algunos temas, sobre todo en la
zona más periférica de la región, pero que son muy trascendentes, como los de los loteos
irregulares, por ejemplo, las tomas de terreno, ahí hay una multiplicidad, porque hay una
necesidad, por un lado, de la comunidad, respecto de una escasez de vivienda, pero, por
otro lado, es un espacio que se toca en algunos casos, la delincuencia y el narcotráfico, por
lo tanto, hay que hacer una distinción, hay que hacer combate a eso. Esas prioridades más
los delitos que se han venido trabajando durante este año y cuyas acciones para reducirlos
se verán fortalecidas en este período de fin de año son temas importantes que hemos
desarrollado en este consejo y que tenemos muy presentes en nuestro rol”.
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Estado de Avance

Respecto al estado de avance de las metas propuestas en la primera sesión del Consejo,
realizado en abril de este año, se definieron 8 prioridades en torno a delitos de violencia
intrafamiliar y violencia de género, robo en lugar habitado y robo con violencia además de
delitos por ley de drogas; incivilidades como comercio ilegal y consumo de alcohol en vía
pública y problemas emergentes como la toma de terrenos y loteos brujos y se agregó,
gracias a la aplicación de una encuesta a los municipios, el delito de robo en lugar habitado
en zonas rurales, que afecta a galpones y bodegas en diversos puntos de la región.

En ese aspecto, el Coordinador Regional de la Subsecretaría de Prevención del Delito, Oscar
Balcarce, indicó que “de las prioridades definidas en el primer consejo se gestionaron 98
compromisos, que fueron ejecutados por las instituciones que forman parte de este Consejo
Regional de Seguridad, alcanzando un 63% de actividades ejecutadas y un 36% en ejecución
o en desarrollo, lo que nos muestra un avance muy importante y un alto nivel de
cumplimiento por parte de las instituciones, lo que da cuenta del compromiso de nuestro
Gobierno con la seguridad y la prevención y que además nos permite reforzar algunas de
estas acciones de cara a la temporada estival y al fin de año, con mayor refuerzo del trabajo
de carabineros, de los municipios y de las entidades que son parte de este consejo para
enfrentar estas semanas con mayor coordinación y acción preventiva en toda la región.”
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y tú, ¿qué opinas?


